
VIERNES 16 DE SEPTIEMBRE DE 1932

1ETIH 0FICI1L [nfiMMRiO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

SECCION PROVINCIAL DE ESTADÍSTICA
CENSO ELECTORAL

6*ación de los Ayuntamientos de la provincia contra cuyas listas 
^ovisíonaies del Censo electoral se han presentado reclama- 
Cl°nes, y acuerdos tomados sobre cada una de ellas por la Jefa- 
«ura de Estadística.

(Decreto de la Presidencia de 26 de enero de 1932.— Art 10.)

X D? GODIN \ 
o '^iub) l" ' ' ^enso, por haber 
r ria v a zXntonio 
'l!hi ,f ' de] mismo, por 

' ' a Marti- 
lIl1eno ' "EDyado a Mariano 

ñJ??1 haLcr fallecido, a 
^'“ingo Gá- 

l'Í; ^'totU. ^"“•.Gregorio Pi- 
h"rc,,tin l' , anz’ Teresa Rovo, 
¿ Casl^ “S™0 óu" 
r¡Por < ‘L'dos, Alaria Uni- 

Gradar1" ^'P’icaúo a Ma- 
lCla Uborda. -

ür ATE
¿n11'0 rlab,cr fallecido, a 
fin ’a-Scua] ?r use M^nés, Igna- 
cí Sera- 
cii.f'}’ por i 'i Juan José Sán- N J v halber perdido la ve- 

lN,easi0 ^uce.

A OE AiRAGON . 
'W' :'\'islas de la sec-

' 1)r°l>ado su derecho. 

^Rlui,. c A^'BíEL
hl lista adicional del

Censo a Engracia Lajnstieia. <|ue 
lo ha docmnentadti, y excluir, por 
ser transeúntes, a Gregorio Cres
po y Bruno .Lapuente.

ALAGOiN
lian probado su derecho elec

toral y deben ser incluidos en la 
sección tercera José Laborda y 
Anünciáción Maza

B1OTA
Se excluyen, por haber falleci

do, a Francisco Abad y Dionisio 
Villellas.

BUBMLRlCA
Se excluyen, por fallecimiento, 

a los electores Pilar Blasco, An
tonio Cubero. Pascual Laguna y 
Josefa Molina.

nusrrE (EL)
Excluir, pbf defunción, a Fé

lix Casáus, Gabriel Pardo. Roque 
Pardo, Pilar Sebastián, Primo Vi- 
llalba e Ignacio Villalba. Se co
rrigen los errores señalados por 
secretaría.

AHjü ONICHEL
Deben ser excluidos, por haber 

fallecido, los electores siguientes:

Eustaquio Bueno. José Latorre 
y María Alonso. No deben ex
cluirse a Quintín Mateo. Grego
rio Mateo y Josefa Puente, poí
no haber pasado el tiempo sufi
ciente para la pérdida de vecin
dad.

AINZON
Deben ser incluidos Amado 

Cruz, Andrés Aramia, Dolores 
Cruz y Domingo Cruz, que han 
probado su derecho. Se atiende 
la solicitud de rectificación de 
errores.

ALGALIA DE MONCAYO
Procede incluir en las listas a 

Guillermo Hernández y José 
Ubau, que han proliado su dere
cho.

BADULILS
Debe excluirse de las listas elec

torales a Ramón Hernando Vi
cente, Secretario de Tiefga, en 
cuyas listas kigüra, y a su esposa 
María Teresa Calvo Abad. Pon 
no llevar tiempo suficiente de re
sidencia a Aquilino Plou y Do
mingo Torrontegui y por igual 
motivo debe excluirse de la lista 
adicional a Angel Garzarán He
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rrero. No procede la exclusión de 
José Foifíría, que lleva 14 meses 
de residencia y a Juan García Si
món, que lleva 3 años.

BOQUmENI

Procede excluir a Lucio Almán 
y Felisa Coscolla, que no tienen 
la edad electoral.

BUILBÍUEINTE

Desestímase la instancia de in
clusión de Fermín Ibáñez, que no 
lleva tiempo suficiente de resi
dencia en el Municipio, y se acep
ta la propuesta de corrección de 
errores.

BARBOLES

Procede la inclusión en las lis
tas del Censo Electoral de Joa
quín Amaluz, Pilar Trébol, Ma
tías Ferrer, Higinio Ferrer, Eula
lia Marín, Anselmo Trébol y Mel- 
c’hora Trébol.

CINCO OLIVAS

Procede excluir, por haber fa
llecido, a Filomena Martorell, y 
se acepta la propuesta de correc
ción de errores observados en las 
listas.

CARIÑENA

Se desestima la petición de in
clusión en el Censo de Josefa So
ria Prat, porque no acompaña do
cumento alguno justificativo de su 
derecho, y se toma en considera
ción la propuesta de corrección 
de errores.

CERVERUELA

Procede incluir en el Censo 
Electoral a Manía Beltrán, que 
ha probado reunir las condiciones 
de elector, y no se debe incluir 
a Pablo Valero. Valentín Casado. 
Matías Andrés. Juana Vicente. 
Victoriana Carrato, Juana Felipe. 
Guadalupe Botella y Juan Serra
no, que no aportan justificante 
alguno para probarlo. Excluir del 
Censo a Simón Angel Sánchez, 
por acogido en establecimiento 
benéfico, y pasar de la lista de 
electores a la adicional a Fran
cisca Andrés, que sólo tiene cum
plidos 22 años. ¡Se acepta la pro
puesta de corrección de errores.

CUERILA.S (LAS)
Se debe excluir de la lista di- 

cional a Elvira Guarinas To rijo,

que nació en 20 de mayo de 1911.

CIM'BALA
Se informa favorablemente la 

solicitud de inclusión en las lis
tas de Engracia Carrascosa, Se
rafín Ruiz,, Pedro Beiiedí, Flora 
Herrero, Santos Perales, Leoca
dio Ramos y Pilar Velilla, por
que han documentado su derecho 
y por el mismo motivo debe in
cluirse en la adicional a José Roy, 
Moisés Pérez, Valentín Gonzalo 
e Irene Alvarón. No procede la 
inclusión de Esteban Franco, que 
no tiene edad para ello.

CALATAYUD

Se deben incluir en el Censo a 
los redamantes siguientes, que 
han probado su derecho: Carmen 
Bernal, Paula Bernal, Antonia 
Martínez, Antonio Cardona, Pre- 
séntación Esteras, Victoria Gar
cía, Antonia Moreno, José Pérez, 
Rose Planxart, Ascensión Puer
to, Apolonia Cabello, José Cruz. 
Gervasia España, Julián Forcé. 
Manuela Ibáñez, Miguel Lashe- 
ras, Gregorio López, Nieves Agua- 
rón, Benita Blas, Consuelo Gar- 
cés, Felipe Ferrer. Gloria Lázaro, 
Framcisca Lázaro, Iñiga Lázaro. 
Celedonia Martínez, Faustina Mu
ñoz, Antonio Alfonso, Luisa Al
fonso, Antonia Calpena, Josefa 
Colás, Micaela García, Alejandro 
Otal, Benito Pascual. Concepción 
Quesada, Petra Sauz, Bienvenido 
Alonso, Manuela Aranda, Vicen
te Bendicho, Francisco Coromi- 
nas, José Fariña. Pascual García, 
Basilio Gómez. Basilisa Gonzá
lez, Natividad Hernández, Rafael 
López, Aurelio Palao, Ketty de. 
la Torre, Basilisa Barcas, Dioni- 
sia Carmona, Leonarda Ibáñez, 
Antonia Montañés. Aurora Mu- 
nilla, Carmen Palomares, b'ran- 
cisco Pérez, Basilio Pérez. José 
Quesada, Aurora Quesada. Cán
dida Calero, Dominica Forcén. 
María Franco, Tomás García, 
Venancia Giménez, José Gimeno. 
Francisco Gimeno, Antonia-Jané. 
María Moreno, Manuela Ortiz, 
Dionisia Pablo, Manuela Sánchez, 
Escolástica Sánchez, José Sam- 
pere, Julia Tobajas. Bárbara Ba- 
du'les, Gerardo Bañón, Pilar Blas
co, Manuel Blasco. Enrique Blas
co. Julia Blasco, Florencia Díaz, 
Luis Fogued, Tomasa Garza, 
Adela Martínez, Dolores Martí
nez, Martina Villén, Mariano

■' GilAgua vi va. Encarnación > • . 
censión Marchal. ksteha - 
tañés, Trinidad Sane ¡c ■- 
Torcal. Petra Sánchez. । • . 
ca'l, María Torenos. H ^,¡|]1V 
Fernando Bauza, *1,M ^31# 
cho, Emilio Castro. L1"?
lio, Victoria López, En - p. 
tín, José Meleiido. Antón 
blo, Pedro Sánchez. M. jt 
Miguel. Higinio Jerez, L )r 
rez, Prudencio Jerez ) .
rez. Procede corre.u" g^í- 
ernores propuestos po1 
taría.

calatgrao

Se debe incluir en t 
por haber justificado e ^3
a Pascuala Baque1 -u ^.í
Roch. Mariano 
tínez, Encarnación Li.' 
K,s6n y Rosalía Sanche^.,,, 
adicional, por tguaj 1 afioS-l 
Martínez, que tiene 
corrigen los errores sen ■

CASFE.
Procede la inclusión. 

sentido se acuerdaC c 
tados en la rclac'J'i 1
por Pascual Gmlk^¡
Vicenta Jarrod. L g.^osV 
cepción Pinilla, de 
nucí Guillén, de 'l' ma fídA,)

Igualmente sej” " 
blemente la solicitud 
Presentada P".- M»
y que se refiere a J ja 
co, Carmen M'ra^ • 
Mira vete. induir d

Asimismo proce. - .11(e. ,,
Censo a los ind^" ]ocUnif".fbl 
dos en la Sólicitir 
<1“ P™-1’ S eo» > 
Bosque, que co-mici 1 
nio .Burillo y termin-
Cirac Rovo. |a5 ‘.Míe

Deben incluirse en . 
por haber proba-lo 
Emeterio Cortes. . Fríl^ 
María Pilar Ga- -l ' 
Bayo. Carmen K'P Va1
talán. Casimiro ’^gtán- C I 
Abadía y Maiiuc ‘ d1 |

No procede la 
na Gastan y ¡ Je 1 y 
que no tienen la ( ^¡sp0" , , 
res que previenen 1 • 
nes vigentes. V*

Se excluyen. P(l iente>V 
do. ,os electorsa?vfdor 
toria Campos, yA. .ncl ^1,| / 
Manuela Guiral. - - 
Francisco Poblador. » 
licia, José Albiac,
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1. V 
Mos;

r'JV 
Al=' 

Can,; 
;an'!:? 

Ma’" 
,o Pr
a 5i;

^anciscaR111; l)ul"rt"
reda \r x^zas> Manuela Alba- 
bla!d¿r A1Ue Baflucr- Josefa Po
res iLrn/ U;stlna Zurigüel Dolo- 
^Quín v'iV^’ Francisco Rufau, 

r> 'i 'lcamPa, Manuel Ga- 
Trem])s, Agustín 

nUela Pní ,,clnardo Piera y Ma
Se alc°n. ’

r‘a*cs spfi'F ? l°s err°res mate- 
dos d por los inferesa-

Sec'1"

Cus» 
■re* 
líl»'1 
Mi'' 
X 

■ el':,

c o d o s
rS ^Hcih"! ",in ^"vorablemente 
^eilso de m ( S de inclusión en el 
C'll,Or M ‘.,l,C0s Vicente y Ni- 
811 d€redh()leS’ (|UC han probado

a

^lo-6-

P 'CABAÑAS 
■ ^cedA

a i PrSar dc la 1ista adi- 
c^'^ias \j 1.Sta <le Rectores a 
'C:i tener 1 justi-
?''1‘’nca i edad Para ello, y se 
‘'lnz' fiue L> 7 a<1 de. I7rancisc° 
'^ente ' ia solicitado debi-

^tr1. 
(/'

pl*1 v 

peí*1

•’í

’^ti5 I

¡<1

fll7'

'ix-bo (:a l mAiRz a
Íí'* la vceh"1!1 SiC’ por ha'ber Pel‘- 
"ro, e^dad, a Valentín Ra- 
^^nino ií- ,ha'ber faHecido, a 

_ 1 erez y Manuel Ruiz. 
^'aN.AsCOiRüA

S Muir», habe fa. 
, l«¿inT'?nR- '«teban; Jo

la ' - us'f° Marín, y se 
1,11 de e ^"‘l'nesta <le correc- 

eriores.

IL )\ 
í favorablemente
los 'Sta.s a(jOlnS dc inclusión en 
ju<l''divi(l11 . Aen^o Electoral a 
^''^do debiíS1'6"^8’ que han 
X].' Acción 'idamente su dere- 

lEn LprIniepa- - Kamón 
Ph 7 l°s "° fXaz y María 
te^olley, (‘n f-'' de noviembre 
Ki/esi<lenchtie'niXSUf!cÍen" 
ci6h S1° Barr F talmente a 
F^j^^da a.Ch^a- En la sec

a blas.r N'colas Borroy. 
' \ Jaric i J\ntonio Clavero, 

•Xn^lina ])■' l>edro Aguado, 
Fn7l VilIagnsZ’ t  J°r g e Ga VÍn ’ 
k s )n Erad a’ T^nacio Valero, 

er" ^ar Polo. En 
,1a> R-m - a a Basilisa Ba- 

^ci.^^ina, v"" i’olo y Josefina 
K? de e‘J acepta la réctifi- 

ser J" F propuesta.
delunció7Xe Ukd°s del Censo, 

• Patricia Cólera,

Domingo Minguillón, Andrés 
Díaz, Pabla Martín, Valentina 
Romeo, Leonor Quílez y Concep
ción Falcón

Se acepta la propuesta de cam
bios de do'micilio propuesta.

ERLA
Procede la inclusión en las lis

tas del Censo de León Casabona 
y Angel Cortés, que han probado 
su derecho.

FUENTES DE ERRO
Se debe incluir en las listas a 

Julio Millán, que lo ha justifica
do. Se aprueban los cambios de 
domicilio propuestos por la Se
cretaría del Municipio.

FAYiON
Debe excluirse, por hallarse 

duplicado a la electora Isabel 
Targa.

FARASDUES
Se inlforma favorablemente la 

exclusión, por haber fallecido, de 
Casimira Abadía y Pascual Gar- 
cés.

EABARA
No pro'cede la inclusión en las 

listas dc Pablo Moreno y Purifi
cación Adiego, porque no docu
mentan la reclamación suficien
temente.

FUENDEJALON
En la sección primera deben 

ser excluidos, por fallecimiento, 
los electores siguientes: Bruno 
Arcega, Petra Radia, Alejo Sauz 
y María Zueco. En la sección se
gunda deben incluirse a Felisa 
Pérez y excluir a-Petra Aznar, 
Luisa Gimeno, Manuel Moreno, 
Francisco Pérez y Santiago Vi
llar, según se prueba en los jus
tificantes aportados.

EJEA DE LOS CABALLEROS
Procede la inclusión de Conra

do Aguerri, Genaro Aguerrí y 
Tomás Acín.

GALLUR
Se debe excluir de las listas a 

Mercedes Cuartero, <jue tiene 19 
años, y pasar a la lista adicional 
a Emilia Murillo, que tiene 22 y 
a Felipe Gracia por igual motivo.

Procede la inclusión de Perfec
to Arriba, que ha justificado su 
derecho, y aceptar la propuesta 
de rectificación- de errores.

-GQDpJOS
Procede la inclusión en las lis

tas de Inocencio Esteban.

LECERA "
Deben ser excluidos, por de

función, a Teresa Lázaro, Ma
riana Mínguez, María Teresa Gi
meno y Santiago Remad.

LECIÑENA

Procede la inclusión de Maria
no Farlete, que ha. probado su 
derecho.

LUESMA
Excluir, por defunción, a Nar

ciso Herrero.

LUCENI
Procede la inclusión, por ha

ber probado su derecho, de Má
ximo García y Clemente Martí
nez.

LONGARES
Se in'íorma favorablemente la 

inclusión en las listas de Irene 
Cortés y Francisco García.

LUMPIAQUE
'Se deben incluir en el Censo 

Electoral a Pascual Cabete, Vi
cente Ferreres, Vicenta Mese- 
guer, Joaquina Andrés, Joaquín 
Casanova, Manuel Radia, Renig- 
no Pío, Pilar Domínguez y Pe
dro Cabete, por haber justifica
do su derecho.

No procede la inclusión de Va- 
lera Hernández, porque ya está 
en las listas.

MURERO
Se informa favorablemente la 

petición de inclusión de Panta- 
leona Cortés, que la ha documen
tado en debida forma.

MAUIjEN
Procede la inclusión en las lis

tas de Manuel Marco, Roque Se
gura-, Julián Pérez y Mariano Ez- 
peleta, que lo han justificado. Se 
acuerda la exclusión de Antonio 
Córdoba y Jacinto Yoldi, por ha
ber fallecido. No procede el tras
paso de la lista adicional a la de 
electores d.e Martín Serrano y 
Antonio Selma, que cumplen los 
23 años después del l.° de no
viembre. Se pasan de la lista adi
cional a la de electores a Adelina 
Lago, Antonia Guillarmo, Cirilo 
Alcázar,' Pilar Cabrajas y Lau
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reano Martín. por(|iic tiene los 
23 años cumplidos en la- fecha de 
referencia.

MASELA
Se informa favorablemente la 

i. alusión de Emiliano Serrano.- 
que ha justificado su derecho, y 
se aprueba la recti'ficación de 
errores.

MIED,ES
Procede la inclusión-en las lis

tas de María Aldana, Concepción 
Domínguez. Pilar Sánchez y t la- 
ra Sánchez. No se atiende la pe
tición de inclusión de Mclchora 
Aldana Cucalón, porque ya figu
ra, en las listas con el número 15.

MALPICA

Se debe excluir, por deftinefén. 
a Mariano Valeta.

MIOSOTA

Aceptando la solicitud de im 
clusión en las listas de < on: - an
tino Cristóbal y Angeles Velilla, 
q,ue han probado tener derecho. 
Se debe excluir, por estar du- 
pulicada, a Enriqueta Btirillo. y 
rectificar los errores que se han 
solicitado.

MUNEBREGA

(Procede pasar de la lista adi
cional a la de electores a Manuel 
Sánchez Gil, que ya cumplió la 
edad.

MONITON
Excluir, por 'defunción, a Feli

pe Fuentes y Andrés Lacumbe- 
rri.

' MONEVA
Accediendo a la solicitud de 

inclusión de Florencia Artajona, 
que lo ha probado.

MOR ATA DE JILOiGA

Procede incluir en las listas .del 
Censo, por haber justificado el 
derecho, a Luis Guerrero y no 
así a Francisca Lucía, que ya está 
en las mismas.

NUEVAE01S
No procede la inclusión en las 

listas de Luisa Repolles. qu§ no 
acompaña documento qtte justi
fique su derecho. Se admi le la 
rectificación de errores ¡u- ¡pues
ta.

PARAOUELLGS DE JILOCA
Se admite la exclusión, pqr ha

ber fallecido, de los electores si
guientes: Antonio Cristóbal Gar
cía. Miguel iDurán, Vicente Mar
tínez y Adela Recaj.

PASTRIZ
Se informan favorablemente 

las peticiones de los electores 
Rosalía Hordas y Santiago Hor- 
tas. que por haber cumplido los 
23 años deben pasar de la lista 
adicional a la de electores.

PLA1SENIGIA
Procede la exclusión del Cen- 

yo. por haber fallecido, de Anto
nio Escuer. Manuel Lasheras y 
Antonio Medrado, y por haber 
perdido la vecindad a Juan Núñez 
y Leocadia Miró. Se corrigen los 
errores señalados.

PÍNS'EQUE
Deben excluirse, por Je'íunción, 

9 Marcelino Bernal, Manuel Biel- 
sa. Juan Paúl y Marcelino San- 
j?rós.

OKiERA DE < \1.ATAYUD
Procede excluir, pqr hallarse 

duplicado, a Petra Collado.

QUINTO
Se informa en sentido favora

ble la inclusiini en las listas de 
Asunción Ara. José Montañés 
Monzón. José Montañés Gálvez 
y Dolores Montañés.

REMOLINOS
Se deben excluir, pór defun

ción, a Laureano Calvo y Cle
mente Jiménez.

RIOLA
Procede la inclusión de Luis 

Guerrero, que ha probado su de
recho. pero no de Francisca Lu
cia que ya. lo está.

SOS DEL REY CATOLICO
Se informa favorablemente la 

inclusión en las listas del Censo 
de María de los Dolores Rodrí
guez Méndez. Fxcluir, ptir falle
cimiento, a Cirilo Lacuey, Julia
na Marco. Juana Terrer. Juan 
Lacuey, Ignacio Lacuey. Pablo 
Espatok ro, Iguacia Corrales. Ma
riano Iriarte. Jesús Iso. Plorcn- 
tín Salvo y María Cruz Almár- 
cegui. También deben ser exclui
dos, por pérdida de vecindad, a.

José García Revilla. J"^la i3 
meño. Cirilo Bueno y Ma *, 
Gayarre. Se admiten los ca 
de domicilio propuestos 1 I 
Alcaldía.

SAVLWN i
No procede la inclusión d< 

los Gasea I'l.aTra. porque a • 
licitud no acompaña docun I 
alguno que la justifiqt11’-

SESTRICA
1 LProcede la inclusión en c 

so de Manuel Gil. I’c-H" 
Ensebio Royo, Casimiro ■ 
y Manuel Tabpenca, que '■ 
hado su derecho, lyxchm • 1^ y 
función, a l'rancisca , • 
Ricardo Roy. y corregu o-, 
res señalados.

SIERRA DE LVN x

Procede excluir, por 
edad, a Mercedes Ala.q"".. 
riano Gracia, y por habe . 1 
do la vecindad a Daine - I 
Miguel Samper.

M vno > IM< GALB

No se admite la I'Cj 
inclusión de Cipriano ' 
porque el único e,cn1i<’"1.''ra r1' | 
ció que tiene esta J^'1 1 i 
boletín de in^rip»»» ad„ 
por la Secretaria y 1 aecl‘|P I 
el interesado, en el q1’1 , ,^1 
haber nacido el día ’ 
tiemhre de 1911.

TOBED
Procede la exclusión, 

dida do vecindad, de - 'b' " 
meo e Ildefonso .Serian •

UNDUES I
No se admiten las S‘J 

de inclusión de Pila1 ptT', | 
ría Huesa y Prescntacm' M 
porque ninguna de ck11 
cumplido la edad pa1-1 
toras.

t a u s t e
Procede 1a inchiD11,1 Cp'raiiC':'M 

so de Jesús Bartil"1'’’ 
Mtirillo, José Sup1 n p0|a. 
Gracia y Palrocim'' 
han justificado su <1

v is 'ia b e l e a
Se admiten las ijcíoii:1'yl 

inclusión en la lista a .c 
Catalina Garcíá b "^al|a£ld5• 
rrigen los errores sei
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pe?PCZ’ J°sé López y Petra Ló- 
De |SC las demás.

kiuos a dación de diez indivi- 
en I CU^a 'nc'usión se solicita 
cUar'|l d-oce del distrito

?; sc accedfi a la- de Angela

^o r '.ll lelac'ún de dos 
en l-, CUya.,inclusión se 
clartlíCÍfn trcce dcl

Le i. ^escstiman.

indivi- 
solicita 
distrito 

dúos a re*aci^n de dos indivi- 
en la Ulyí^ ilusión se solicita 
ciíai'fS'‘CC^n catorce del distrito 
Antoi"' .^^de a la de Lucinio 
la< a ^'aydn y se desestiman 

jd^nas. "
ditos *'1 le*acidu de siete indivi- 
en ’ "-’a, inclusión se solicita 
frito ' * C^n diez y siete del dis- 
Jos¿ \|U'lrlu- se accede a la de 
^an i ,l"a hidalgo y se dcsesti- 

‘as demás.
•a sX 1'l^^ción <|ue sc hace en 
L ril,C'?n diez y ocho del distri- 
^/to, se desestima.

Cilios'1 'c'acion <de cuatro indi- 
Cn i- l|u^ st' solicita inclusión 
tri(¿ SUcion diez y nueve del dis- 
José (■.'1ai‘to\sc accede a la de 
hian |.,'lrc1'-a Ferrer y se desesti- 

demás.
itiílivi,]'' reiación de diez y seis 
licita CUya inclusión se so
Filo i-a sccción veinte dcl dis- 
^ini0 'i'1.11-0» sc accede a la de Jli- 
res o ; .'jueras, M oisés Longa- 
rrcs / (;rtc Y Evaristo To- 

'bc i C desestiman las demás. 
^Uos '' 'eiacióti de cinco indivi- 
tn ];i t n-xa. indlusión se solicita 
frito ,S\tc^n veintiuna dcl dis
dos. U!,u,|;o. se desestiman lo

la .1 .
<lii()s , ilación de nueve indivi- 
eii ¡a inclusión se solicita 
lr'to ®ccción veintidós dcl dis- 
^0cen^ll‘ll|tQ, sc acccidc a la de

' Rc,niro y Fermín Do- 
be ].' desestiman las demás, 

^'ón 'ls dos peticiones de inclu- 
^'ón . ’z sc solicitan en la sec- 
tf>, se j"t"-rés del distrito cuar- 

Una es^stinian ambas.
l1? la l.'H fisión que se solicita 
'iidrito^.' C'“u veinticuatro del 

be ]a Sc desestima
cu ' .aci()u de siete indivi- 

F Secc^-,L 'Hd’isión sc solicita en 
tilinto °n primera del distrito 
.be i’. Se desestiman todas.

bdtio^ ación de quince indi- 
*a se-1." '1 inclusión se solicita 

1,1 buint,* "’n scgunda del distri-
’ • sc accede a la Marina

Baifo y Antonio Díaz y se deses
timan las demás.

De la relación de veinticinco 
individuos cuya inclusión se soli
cita en la sección tercera del dis
trito quinto, sc accddc a la de 
Clotilde Riveros, Gerardo Rivc- 
ros e Isabel de la Portilla y se 
desestiman las demás.

De la relación de once indivi
duos cuya inclusión se solicita 
en la sección cuarta del distrito 
quinto, se accede a la de Anto
nio Gascón, Francisco Bienveni
do Pascual. Martín Serrano y 
José María Navarro y se deses
timan las demás.

De la relación de tres indivi
duos cuya inclusión se solicita 
en la sección quinta del distrito 
quinto, se accede a la de Ambro
sia Angoy y sc desestiman las 
restantes.

De la relación de diez y seis in
dividuos cuya inclusión se soli
cita en la sección sexta dcl dis
trito quinto, se accede a la de 
Amparo Herrero, José Rivclles. 

, León .Sauz, Paciencia Carilla y sc 
desestiman las -demás.

De la relación de trece indivi
duos cuya inclusión se solicita en 
la sección séptima dcl distrito 
quinto, sc desestiman todas.

De la relación de trece indivi
duos cuya inclusión sc solicita 
en la sección octava dcl distrito 
quinto, se accede a la de Maria
no Carilla y se desestiman las 
restantes.

De la relación de siete indivi
duos cuya inclusión se solicita 
en la sección novena del distrito 
quinto, se accede á la de María 
Al faro y se desesti nian las res
tantes.

De la relación de seis'indivi
duos cuya inclusión se solicita 
en la sección décima dcl distrito 
quinto, se accede a la de Jesús 
Sánchez, Blasa Illana y se deses
timan las restantes.

De la relación de diez y nueve 
in-dividuos cuya inclusión sc so
licita en él distrito quinto sec- 

¡ ción undécima, sc inlorina favo
rablemente la de Podro Cebolla
da, Manuel Alvarez-Ugena; Lo
renzo Guerra, Ramón Zorrilla, 
Ramón Serrano y desfavorable
mente todas las demás.

De la relación de diez y seis 
individuos cuya inclusión se so
licita en el distrito quinto, sec
ción duodécima, son informadas 
d-e síavo r abl e m e n t e todas.

De la relación de diez y siete 
individuos cuya inclusión se so
licita. en el distrito quinto, sec
ción décimotercera, se in'íorman 
favorablemente las de Juana 
Sancho. Vicente Navarrete, Fer
nando Sánchez. Tsábel Hernán
dez y se desest imán todas las 
demás. ■

De la relación de ocho indivi
duos cuya inchrsión se solicita 
en el distrito quinto, sección dé- 
cimocuarta. se desestiman por 
improcedentes todas las instan
cias.

De la relación de veintiocho 
individuos cuya inclusión sc so
licita en el distrito quinto, sec
ción' décimoquinta, se informa 
favorablemente la de Francisco 
Espinosa. María Ezquerra y se 
desestiman todas las demás.

De la relación de veintidós in- ■ 
dividuos cuya inclusión sc recla
ma en el distrito quintó, sección 
décimoscxta, sc informan favo
rablemente las de Francisco Arrc- 
gui. Pascual Bueno. Víctor (ia- 
lán, Leonardo Lafuentp, Amadeo 
Palomo, Miguel Quesada y se 
desestiman todas las demás.

De la relación de treinta y nue
ve inldividuos cuya inclusión se 
solicita en el distrito (punto, sec
ción décimoséptima. se informa 
favorablemente la de Primitivo 
Angel, Ramón Aparicio. Juan 
Calvo, Silvestre Martínez. Isa
bel Ochoa y sc desestiman todas 
las demás.

De la relación de diez y seis in
dividuos cuya inclusión se soli
cita en el distrito (plinto, sección 
décimooctava. se informa favo
rablemente la de José Gómez, 
RaimuniLo Gómez. Pilar Martí
nez, Jesús Escanero, Niceto Mar
tínez, Francisco Román y se des
estiman tollas las demás.

De la relación de doce indivi
duos cuya inclusión se reclama 
en el distrito quinto, sección dé- 
cimonovena, se informa favora
blemente la de AÜíonso Galán, 
Rosendo Sánchez. Antonio Vara 
y se desestiman todas las demás.

De la relación de veinte indi
viduos cuya inclusión se solicita 
en el distrito quinto, sección vi
gésima, sc informa favorable
mente la de Enrique Gracia. Eu- 
nio Juaneo. Francisco Ferrcr y 
desfavorablemente las demás.

Se desestima la inclusión re
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clamada en la sección veintiuna 
de1! distrito quintó.

De la relación dé nueve indi
viduos cuya inclusión se pide en 
le sección veintidós del distrito 
quinto, se informa favorable
mente la de Basilio de Antonio, 
Santiago Esteban, Víctor García, 
Benigno Mata, José Márquez 
y se desestiman las demás.

De la relación de cuatro indi
viduos que reclaman su inclusión 
en el distrito quinto, sección 
veintitrés, se informa favora
blemente 1a de Orencio Viñuales 
y la de Miguel Rabadán, y en des
favorable las otras dos.

De la relación de seis indivi
duos cuya inclusión se reclama 
en la sección veinticuatro del 
distrito quinto, se informa favo
rablemente las de José Ferri, 
Francisco Munuera y se desesti
man las demás.

iSe desestiman las dos instan
cias presentadas en la sección 
veinticinco del distrito quinto.

De la relación de diez y siete 
individuos que reclaman su in
clusión en la sección veintiséis 
del distrito quinto; se informa 
'íavorablemente las de Manuel 
de Lafiguera, Victoria Busto, 
Olimpia Sánchez y se desestiman 
las demás.

iDe la relación de diez y seis 
individuos que reclaman su in
clusión en la sección veintisiete 
del distrito quinto, se informan 
favorablemente las -de Antonio 
Allué, José Carro(|uino, Juan L. 
Martínez y se desestiman las 
demás.

De la relación de cuarenta y 
tres individuos, cuya inclusión se 
reclama en la sección veintiocho 
dej distrito quinto, se informan 
favorablemente las de Purifica
ción Pi, Federico Alvaro, José 
Rico, Jesús Caballero. Germán 
Ruiz y se desestiman las demás.

De fa relación de nueve indivi
duos cuya inclusión se reclama 
en la sección veintinueve del dis
trito quinto, se desestiman todas.

De la relación de siete indivi
duos cuya inclusión se reclama 
en la sección treinta del distri
to quinto, se informan favora
blemente las de Juan Gonzalo y 
se desestiman las demás.

Se desestiman las dos instan
cias que redaman su inclusión 
en la sección treinta y una del 
distrito quinto.

Solicita su inclusión en la sec

ción treinta 'y dos del distrito 
quinto, Aurelio Sanjuán, y se 
accede a su inclusión.

De la relación de siete indivi
duos que reclaman su inclusión 
en la sección treinta y tres del 
distrito quinto, se informan fa- 
virablemente las de Francisco 
Lapeña, y se desestiman las de
más.

Se desestiman las dos instan
cias presentadas en la sección 
treinta y cinco del distrito quinto.

De las dos instancias presenta
das solicitando su inclusión en 
la sección treinta y seis, distrito 
(plinto, se informa favorablemen
te la de José María López, y se 
desestima la otra.

De las tres instancias presenta
das solicitando su inclusión en 
la sección treinta y siete del dis
trito quinto, se informa favora
blemente la lele Joaquín Andaluz 
y seidesestiman lasdemás.

Se desestima una instancia so
licitando inclusión en la sección 
treinta y ocho del distrito quinto.

De la relación de treinta y un 
individuos (pie reclaman su in
clusión en la sección treinta y 
nueve del distrito quinto, se in
forma favorablemente la de Ino
cencio Aguirán, Esteban Busna- 
diego, Aurea Diáñez, Manuela 

Remón, y se desestiman las de
más.

Se desestima una instancia so
licitando inclusión en la sección 
cuarenta fdd distrito quinto.

De la relación de veinte indivi
duos (pie reclaman su inclusión 
en la sección cuarenta y una del 
distrito (plinto, se informan favo
rablemente las de Santiago Ba- 
selga, Juan Cruz Villuendas, Fran
cisca Ginés, Ignacio Monchís, 
Francisco Bil>iánt y se desesti
man las demás.

De la relación de trece indivi
duos que solicitan su inclusión en 
la sección cuarenta y dos del dis
trito quinto, se in’forman favora
blemente las de José Castro, 
Eduardo Ferreira, Enrique Valls, 
y se desestiman las demás.

De la relación de veintiún in
dividuos cuya inclusión se solici
ta en 1a sección cuarenta y tres 
del distrito quinto, se informan 
favorablemente las de José Or- 
nczábal, Tomás Malfey, Luis 
Díaz, y se desestiman las demás.

De la relación de ocho indivi
duos que solicitan su inclusión 
en la sección cuarenta y cuatro

del distrito quinto, se infor»1^ 
favorablemente las de Ralac 
torre, y se desestiman las

iSe desestiman las seis ms a 
cias presentadas solicitando 
inclusión en la sección ciiarei 
y cinco del distrito quinto.

De la relación de cinco m< ’J 
dúos que solicitan su inL 
en la sección cuarenta y 
distrito (plinto, se informa 
rablemente la de Juan An o 
Martínez, y se desestima las 
más. .

De la relación de once nn 
dúos que solicitan su inc*l.islin,(]c] 
la sección cuarenta y sicti 
distrito quinto, se informa'1. 
vorablemente las de. 111 
Agüelo y José María h - 
desestiman las demás. ,¡,

De la relación de nueve 
viduos que solicitan su "H '^1 
en la sección cuarenta y ,K 1*' i(). 
distrito quinto, se informan - 
rablemente las de Calixto < a v 
Faustina Soria y Rafael '"l" ‘ 
se desestiman las demás.

Se desestima una instamni 
licitando 
cuarenta 
quinto.

De las

, SO' 
.cióH

do inclusión

inclusión en ia
de! ‘Sis trito

dos instancias sv.' 
en la sscc.on

táU' 
cín-

cuenta del distrito qum' ’■ i n. 
forma favorablemente la pe -

ti 
Ji 
e¡

di 
h 
t( 
d. 
b

di 
C] 
Si 
te 
li- 
Kl<

vi 
01 
S( 
n 
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<1 
o, 
s< 
te 
n 
d

o
Si

o 
oMorén, y se desestmcisco

otra. . . i¡vi'
De la relación kh* sc,.h ' ¡¿n 

dúos (pie solicitan la 
en la sección cincuenta } 111 ^yo- 
distrito quinto, se informa" 
rablemente las de C arlos .^j- 
y Jaime Navarro, y se re 
man las demás. . stair

Se desestiman las d|,s " ¡u» 
cias presentadas solicita"' y 
clusión en 1a sección cim11

la
una del distrito quinto. . tan'

Se desestiman las seis |a 
cias solicitando inclusión 
sección primera del dist' ilo

Se desestiman las en 
tancias solicitando ¡40 

|della sección segunda
sexto,

dúos que

sexto. , ¡ndiv*'
De la relación de .siet'L^ en 

dúos que solicitan indu>J^ 
la sección tercera del 'I'1'1" Ia 
to, se informa favorable"’1 
de José iCastillo, y se dese- , 
las demás. . 5ndiv¡'

De la relación de sie . legión 
dúos que solicitan su "'^j^^it" 
en la sección cuarta de l. 
sexto, se informan lavoia?
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^ustaciu'a 'María Callen, 
d" Manuel Mauleón, y se des

jaulas demás.
duoC dación de seis indi vi- 
la S(,1‘^itan su inclusión en 
to e^ClOn (luinta del distrito sex- 
dc’a ' llll,"rnia favorablemente la 
i ■ "diés Sauz, y se desestiman 
Reñías.

dito' *'1 rc'acipi1 de nueve indivi- 
en l  C*Uc .^^^^an su inclusión 
sex'1 sección sexta del distrito 
te j0 Sie llllo,‘nia” favoiáblemen-

1-■ ^usl'n Ondiviela, Fe- 
^‘'nás'1 ^n’ y Se desestiman las 

vi?1 1,1 rcÍación ide catorce indi.- 
cn i. S. 'so**c*lan su inclusión 
•^xh)SU séptima del distrito 

íSe ¡Hernán favorable^ 
Viñ;J\ap 'le Maco Ruiz. Angel 
desp f 'ancisco Sanjuán. y se 

las ^más.
relación de once indivi- 

]. 'i1^ solicitan su inclusión 
Sexto SlhCS*én octava del distrito 
te];/'i1' 'n/Qrman íavorabiemen- 
hío s-ínC2 lariano,Alesre y Anto- 
deiuá^ ( leZ’ -V se'desestiman las 

cias ' V^^i'nan las tres instan- 
.S(;c ¡ -h" 'eitando inclusión en la

Se novena del distrito sexto. 
cias s 'p S.estiman las 'dos instan- 
ción ’o inclusión en la sec- 

Se t1u,na.del distrito sexto.
cias c q^^t'man las tres instan- 
sCcci<' " " lland° inclusión en la 

""ce del distrito sexto. 
dúos 1 1 c*ac*on de ocho indivi- 
en ].. '*llc solicitan su inclusión 
Sext0 trece del distrito 
te la ’ j’ "forman favorablemen- 
llafni-.V ,re&oria Calvo y Daniel 
^^niás' all<,, y se desestiman las 

(luos ml ' elación de nueve indivi- 
^secri'-1 tiritan su inclusión en 
^•no s'."' limera id.él distrio sép- 
te r|p ''"'^'’man 'íavorablemen- 
Ayulbá /111110 Montón y Delfina 
Hiás ‘ - se desestiman las de-

inclusión en 
del distrito

^nci-i? S< ^¡man las cuatro ins- 
la seíP-:Sohcitando 
Sé^inoOn se^unda

('u°s xn ‘e'ación de trece indivi- 
e,i la S(.U^licitan su inclusión 
^Mimo U,IOn. tercera del distrito 
’^ente ]’ S(l informan favorable- 
i''nri(-lUe V.-1 Uñando Rodrigo y 
:ts detn-'aeilz, y se desestiman 

t a ‘‘as.
'i'ms ( t 1 ^'ación de diez indivi- 

e solicitan su inclusión 

en la sección cuarta del distrito 
séptimo, se informan favorable
mente las de Rafael Gimeno, Ma
nuel Gómez y Pilar San Miguel. 
y se desestiman las demás.

De la relación de ocho indivi
duos 'que solicitan su inclusión 
en la sección quinta del distrito 
séptimo, se informa favorable
mente la de María Luisa Maya- 
yo, )■ se desestiman las demás.

¡De la relación de diez y nueve 
individuos que solicitan su inclu
sión en la sección sexta del dis
trito séptimo, se desestiman to
das.

De la relación de seis indivi
duos que solicitan su inclusión en 
la sección séptima del distrito 
séptimo, se desestiman todas.

De la relación de nueve indi
viduos que solicitan su inclusión 
en la sección octava del distrito 
sépimo, se informa favorablemen
te la de Mansueto Juncadella, y 
se desestiman las demás.

De la relación de veinte inkli- 
viduos que solicitan su inclusión 
en la sección novena del distrito 
séptimo, se informan favorable
mente las de Odón Dría y Clo
tilde Gil. y se desestiman las de
más.

De la relación de diez indivi
duos que solicitan su inclusión 
en la sección décima del distrito 
séptimo, se ¡n'/orman favorable
mente las de Domingo Montón, 
Juan José García y Juan Arta- 
mendi, y se desestiman las de
más.

De la relación de cuatro indivi
duos que solicitan su inclusión en 
la sección once del distrito sép 
timo, se desestiman todas ellas.

De la relación de nueve indivi
duos que solicitan su inclusión en 
la sección doce del distrito sép
timo, se informan favorablemente 
las de Néstor González y Mariano 
Fernández, y se desestiman las 
Idemás.

De la relación de cuatro indivi
duos que solicitan su inclusión en 
la sección trece del distrito sép
timo. se informan todas ellas des- 
favenablemente.

De la relación de once indivi
duos que solicitan su inclusión en 
la sección primera del distrito oc
tavo. se informan favorablemente 
las de Juan Aguirre y Sabino Ma
rcea, y se desestiman 'las demás.

De la relación ide trece indivi
duos que solicitan su inclusión en 
la sección segunda del distrito oc

tavo, se informa favorablemente 
la de Constantino Muñoz, y des
estimándose las demás.

De la relación de nueve indivi
duos que solicitan su inclusión en 
la sección tercera del distrito oc
tavo, se desestiman todas ellas.

De la relación de diez y seis in
dividuos que solicitan su inclusión 
en la sección cuarta del distrito 
octavo, se informa favorablemen
te la kle Nieves Villalba. siempre 
que justifique la 'fecha de naci
miento, y Vicente Blanco, y se 
desestiman las demás.

De la relación de veinte indivi
duos que solicitan su inclusión en 
la sección quinta del distrito oc
tavo. se informan favorablemen
te las de Elisa Sánchez. Domingo 
Alcolea y Tomás Pallás. y se des
estiman las demás. *

De la relación de catorce indi
viduos que solicitan su inclusión 
en la sección sexta del distrito 
octavo, se informa favorablemen
te la de Julio Más. y se lesesti- 
man las demás.

De la relación de catorce indi
viduos qué solicitan su inclusión 
en la sección séptima del distrito 
octavo, se desestiman todas

De la relación de veinticuatro 
individuos que solicitan su inclu
sión en la sección octava del dis
trito octavo, se informa favora
blemente. la de Eduardo López, 
y se desestiman las llemás.

Se desestiman las cinco solici
tudes de inclusión en la sección 
novena del distrito octavo.

,Se desestiman las seis solicitu
des de inclusión en la sección dé
cima del distrito Octavo.

De la relación de nueve indivi
duos que solicitan su inclusión en 
la seccitni once del distrito octavo, 
se informan 'favorablemente 1as 
de María Algarate. Juana Herce 
y Francisca Herce, y se desesti
man las demás.

Se desestima la instancia soli
citando la inclusión en la sección 
primera del distrito noveno.

Se desestiman tres instancias 
de inclusión en 1a sección segunda 
del distrito noveno.

Se desesiman dos instancias de 
inclusión en la sección tercera del 
distrito noveno.

De la relación de trece indivi
duos que solicitan su inclusión en 
la sección cuarta Idel distrito no
veno, se informan favorablemente 
las de Elias Falcón, Román Izuz- 
quiza, Pilar Galindo y Natividad
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Izuzquiza, y se desestiman las de
más.

De la relación de nueve indivi- 
'duós que solicitan su inclusión en 
la sección quinta del distrito no
veno, se informa favorablemente 
la de Eduardo Baile, y se deses
timan las demás. <

Se desestiman las dos solicitu
des Vle inclusión en la sección 
sexta del distrito noveno.

Se desestiman las tres solicitu
des de inclusión en la sección 
séptima del distrito noveno.

Se desestiman las diez solici
tudes de inclusión en la sección 
octava del distrito noveno.

Se desestiman las siete inclu
siones solicitadas en la sección 
novena del distrito noveno.

Se desestima la inclusión soli
citada en la sección catorce del 
distrito noveno.

Se desestima la instancia soli
citada en la sección quince del 
distrito noveno.

Se desestima la instancia soli
citando inclusión en la sección 
veintidós del distrito noveno.

De la relación de veintiséis in
dividuos que solicitan inclusión 
en la sección primera del distrito 
décimo, se informan favorable
mente las de Francisco Valles, 
Carmelo Benedito, José Benito, 
Saturnino iCondha, ILeopoldo Ló
pez, Aridrés López, Tomás Tomé, 
Eduardo 'Capitán y Tomás Váz
quez. y se desestiman las demás.

De la relación de trece indivi
duos que solicitan su inclusión en 
la sección segunda del distrito dé
cimo, se informan favorablemen
te las de Anastasio Pérez y Fran
cisco Benito, y se desestiman las 
demás. •

Se 'desestiman las tres solicitu
des de inclusión en la sección ter
cera del distrito décimo.

iDe la relación de seis indivi
duos que solicitan su inclusión en 
la sección quinta del distrito dé
cimo, se informan favorablemente 
las de Jesús Coll, Agustín Pala
cio y F'austino Tomás, y se des
estiman las demás.

De la relación de cinco indivi
duos '(pie solicitan su inclusión en 
la sección sexta del distrito dé
cimo, se informa favorablemen
te la de Enrique Sarza, y se des
estiman las demás.

Se desestima una inclusión 
licitada en la sección séptima 
distrito décimo.

Se desestima una inclusión 
licitada en la sección octava 
distrito décimo.

Se desestima una inclusión 
licitada en la sección novena 
distrito décimo.

90-

del

so- 
del

so- 
del

Se desestiman'cinco inclusiones 
solicitadas en la sección décima 
del distrito décimo.'

De la relación de tres indivi
duos que solicitan su inclusión 
en la sección once del distrito 
diez, se informa favorablemente 
la de Daniel Giménez, y se des
estiman las demás.

Se desestiman las cuatro inclu
siones solicitadas en la sección 
doce del /distrito décimo.

Se desestiman las seis inclusio
nes solicitaidas en la sección trece 
del distrito décimo.

De la relación de dos individuos 
que solicitan su inclusión en la 
sección catorce del (distrito dé
cimo, se informa favorablemente 
la de Emilio Broch, y se deses
tima la otra.

IDe la relación de tres indivi
duos que solicitan su inclusión en 
1a sección (|uince Idel distrito dé 
rimo, se in'íorma favorablemente 
la de José Camacho, y se deses
timan las demás.

De la relación de doce indivi
duos que solicitan su inclusión en 
la sección diez y seis del distrito 
décimo, se desestiman todas ellas.

De la relación de siete indivi
duos que solicitan su inclusión en 
la sección diez y siete del distrito 
décimo, se informa favorablemen
te 1a de José Guisot, y se deses
timan las demás.

De acuerdo con la Secretaría 
del Ayuntamiento, se acuerda que 
no procede la inclusión de los mil 
cuatro solicitantes que compren
de la relación que comienza con 
Dolores Abad ¡Lasa y termina con 
Gregorio Marco Cebrián, a cuyas 
solicitudes no se acompaña do
cumento justificativo de ninguna 
ciase.

Se desestima la petición de in
clusión de los cuatrocientos no
venta y seis solicitantes que figu-

ran en la relación que
con Joaquín Giménez Ro) ) 
mina con Natividad ím"1.an 
ménez. porque todos ellos 
ya como electores en ■ .
sección y distrito donde ie 
el voto. ' " L. yC

Igualmente se acuc1"1 ,l. ^sO: 
procede la inclusión en c ue 
de ninguno de los solici1,111 c(r 
figuran en la relación 11 ^¡|
mienza con Francisca, 
y termina con Dominica - 
García, y cuyo númeio <-> ' ey,i 
cientos sesenta y cinco, l’0 -(.¡lioS 
figuran en los misinos 1 ( ¡n-
donde han solicitado 1 .
clusión.

Se informa en sentido 
ble todas las solicitudes d1 fl 
ficación de errores s(l 111 'l l;T 
la relación <|uc comienza 
teban Emilio Serrano Ti 
y termina con Raimun1 11 a.c 
rrez Lausin. y.cuyo numero 
cincuenta y siete.

■----- Jicit"' ■Procede acceder a 1aJ sm 
des de cambio de dón"11 
citadas en la relación qi"' 1 .¡ón 
za con Inocencia 'l'."H-hl 0'" 
Liarte y Aparicio y v0 n11' 
Bonaria Serrano Díaz.} L e . 
mero es de ciento veintim

.nel^
No procede inclusión s Cp

so ide ninguno de los c'< rr
solicitantes epte figuran 1 
lación que comienza co" . 1 |Obt 
daña Avala y termina c .¡jo । 
Espí Herranz. por<|ue 
comprobarse que ya hT'1.' ta .-T' 
electores, si bien en <h> ' joí,(lc 
ción y distrito de aque Oi 
1o han solicitado.

-------- . lo diSí
De conformidad co" de

puesto en el último P'" ‘ je J 
artículo diez del 1
Presidencia, fecha ^vem 
enero de mil novccien*1^. ¡6nP 
y dos. se pone en a’'11,
de los interesados e'i , (|P
riores acuerdos, el dcU R
les asiste de recurrí' l" ‘
mismos, ante, el । ' ''"'." jazO 1 
contencioso, /dentro de 1 
ocho días. ,

Zaragoza, 14 de septiembre de 1932. - El Jefe de Estadística, Manuel Rodríguez Sanch01
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■ VILUEÑ/X (iLA) 

se admiten las exclusiones 
tantUeStas P°r íalta de justifi- 
|8aia¿oS.Se C°rrigen los errores

I V^’LIULA DE j il o c a  
L¡íCe(le,exduir, por haber fa- 

err'1 "<>Sé Se corri-

v ^'-I-ARíF.a l  d e  h u e r v a  
lu|,lel,e excluir, por haber fa- 
I l0- a Jorge Iriarte.

i ZUERA
nL ‘nc^u*r en el Censo a 

Angueta. Jesús Ferrer, 
Nv te lar?' Margarita Dur- 
llecid¿ pXMUlr’ pOr habcr fa" 
''ia i.' ¡ a. o Benesenes, Euge- 

V * ecd'° Valiente, Juan 
*ea' An’?0^ S°rr0|Sal, Pétiro Bo- 
Lrro ',nia Gaudes y Vicenta 
A^uin' ir01' hallar9e duplicados 
-luña uel Comín y Marcelina Or- 

hech',"1' !" L°das las Propues- 
lx,rr¡j-lii ‘ । ' e of'cio para que se 
^¿11 ttlgl!nas deficiencias ob- 

a los'u.18-11.51/15 y ,t|UC a?í‘ec" 
, dcián' m '""cpios siguientes:

Farlcte' Val 
l:i' Mon.. í"’ 1 "Baño. Maluen- 
ÍÍ’Xloros^\ lo']Monrcal dc Ari- 
b,vés. p, : (La), Nonaspe, 
^Mela Ruesca, Villarro- 
%ics A rrra' Zaida (La), Man- 
'rola. Bu ajann. Castiliscar. Pe- 

[ '? "la- 1 astejón de las 
' ’T"1' l'uelhla 

3 Jauhn.

Za r a g o z a

b ^'Uada '' U,ludes de inclusión "la .^/n esta capital, que 
Sn a^?? de ios casos se re- 
t'^ias p, n.l)les estancias no fir- 

n; 1,5 intepesados direc- 
fh'^to -.i aconiPañadas dc do- 

nos a^Uno qUe ]as Justi^_ 
bienClla a dejar previa- 

t-i ni°s de 1 ^‘"^dos los funda- 
bf11*’0 '"uis IU' s1ras resoluciones, 

"ha ep.".anto que, sin duda 
n. Us futir; "nea interpretación 
í:.^ que tu.1, con fie
Cr 1,1 26 q ' ' c Ia Presidencia, 
(1(. :tría (],. e"ero último, la Se- 

Jef-.i? u,dciPÍo, a juicio 
inst-"'’'116^..''.^ ba debido ¡imi- 

^cias ( llcll>n a in'íarmar las 
'eclamaciones. pre

sentadas a la vista de los do?u- 
mentos justificantes presentados, 
como reiteradamente se ha orde
nado siempre ¡por la Superiori
dad en disposiciones no deroga
das. única forma ¡de que los dis
tintos Organismos que .hemos de 
intervenir en ios recursos que 
puedan producirse, dispongamos 
de los elementos indispensables 
para- dar a los fallos solidez fun
damentada.

De aquí que los informes emi
tidos por la .Secretaria del Ayun
tamiento en forma de simples re
ferencias oficiosas al Padrón de 
vecinos, no puedan ser admitidos 
por esta Jefatura como docu
mentos justificativos, por las ra
zones siguientes:

1 .® Porque no han sido pre
sentados por los interesados en 
forma de certificados, ni tan si
quiera aludidos en las instancias.

2 .® ¡Porque en el mejor de los 
casos determinarían la vecindad 
del presunto elector, dejando sin 
prueba la edad y la capacidad.

S.® Porque nos consta de una 
manera indubitable que la rec
tificación del Padrón de vecinos 
correspondiente al año 1931, no 
se ha llevado a cabo todavía, es
tando sin aprobar por la Comi
sión permanente y por la Jefatu
ra de Estadística, y es ésta pre
cisamente da que puede afectar 
de manera más directa al recien
te Censo electoral.

4 .a Porque la mayoría de los 
informes emitidos son confusos 
y contradictorios, refiriéndose 
unas veces a electores fallecidos 
dómicilialdos en distinta calle de 
de la expresada en la solicitud, o 
que ya figuran como tales en el 
Censo expuesto al público.

Fundado en las anteriores con
sideraciones el Jelfe de Estadís
tica, mantiene como criterio úni
co y fundamental de sus acuer
dos, admitir e informar favora
blemente las instancias acompa- 
-ñadas de documentos justifica
tivos del derecho electoral, y re
chazar las faltas absolutas de es
te. requisito, con el detalle que a 
continuación se relaciona:

Procede 1a inclusión en las lis
tas del Censo de todos los indi
viduos que componen el Cuerpo 
de Seguridad, cuya relación, corn- 
prensiva de 305 individuos, co
mienza con D. José Carroquino 
Luna y termina con Venancio 
García García.

Deben ser incluidos en el Cen
so por haber documentado su de
recho, (Gregorio Monteagudo 
Isabel, Pedro Marín Blasco, Fer
nando Hué de la Barrera, Rafael 
Gálvez Coco, José Preñé Guz- 
mán, Primo López .Ara y Reme
dios Angas Capuz, y no procede 
la inclusión de los restantes com
prendidos en Ja relación de 27 que 
comienza con Pablo Ara y ter
mina con Manuela Luengo.

De la relación de veinte inidi- 
viduos que comienza con Joa- • 
quín Ardanuy y termina con Car
men Franco, deben incluirse a 
b'lora Aseta, Petra García, Fran
cisco Soler y Carmen Franco, de
sechando todas las demás por 
falta de justi'i i cantes.

De la relación de veintidós in
dividuos que comienza con Juana 
Abad y termina con Milagros 
Hernández, deben ser incluidos 
Josefina Argües, Julia N. More
no, Antonio Lamana, y desecha
das todas las demás por falta de 
justificantes.

De la relación de treinta y seis 
individuos que comienza con For
tunato Alonso y termina con 
Cristina Casamayor, deben ser 
incluidos Ramona Cuadrillero, 
Concepción Grañeda, Catalina 
Guiral, Juliana San Jotsé, Amparo 
López, Fernando García, Juliana 
de San José, Tomasa Vela, Eulo
gio Urzay y Cristina Casamayor, 
y desecharse todas las demás.

De la relación de nueve indi
viduos que comienza con Felisa 
Catalina y termina con Joaqui
na Andrés, procede incluir a Ale
jandro Palomar, y desechar to
das las demás-, .

De la relación de once indivi
duos que comienza con Fernando 
Andréu y termina con Albano 
Barrilete, debe incluirse sola
mente al último citado.

De la relación de veintiún in
dividuos que comienza con Ri
cardo Bartolomé y termina con 
María Vera, deben ser incluidos 
Vicente Lapeña, Julián Maído- 
nado, elementa Pérez, y deses
timarse las demás.

De la relación de veintiún in- 
divliduos que comienza con Te
resa Baquero y termina con Ma
ría Barcos, se iniforma favora- 
bleniente la inclusión de José Pi
na, Rosendo Carreras, Silvestre 
Jericó y María Barcos., y desfa
vorablemente Jas -demás.

De la relación de once indivi-
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chios que comienza con José Fer
nández y termina con Cándido 
Andrés, se informa .favoraóle- 
mente la inclusión de Jesusa Ra
ba, José Soler, Pilar Labastida. 
Bernabé Redrado Santos y An
tonio Santos, y desfavorable
mente las demás. También debe 
incluirse a Cándido Andrés.

De la relación de veinte indivi
duos cuya inclusión se solicita 
en la sección décima del distrito 
primero, se informa .favorable
mente las de Amelia Azagra. Fe
liciano Aznárcz, José Romero. 
Gonzalo García. Faustino Rivas. 
Francisco Lacasa, Manuela Ga- 
bás, Ra'fael Chofero y Angela 
Martin, y deslíavorablemente las 
demás.

De la relación de treinta y tres 
individuos cuya inclusión si so
licita en la sección primera del 
distrito segundo, se informa fa
vorablemente la,instancia de Je
sús Brinqui^j \malia Aznar, De
siderio Bastirte, Inocencia Ber- 
dún, Dioirásia Osanz y Teresa Va
lero.

De la relación de trece indivi
duos cuya inclusión se solicita en 
la sección segunda del distrito 
trito segundo, se informa favo
rablemente la de Antonio Colo
nia, Indalecio Fernández. Isabel 
Lav'iña, Rosa Larda, Matilde Ir-' 
mitide, y desfavorablemente las 
demás.

De la relación de veintidós in
dividuos cuya inclusión se soli
cita en la sección tercera del dis 
trito segundo, se informa favo
rablemente las de Carmen I laya 
y desechando las demás.

De la relación de catorce indi
viduos cuya inclusión se solicita 
en ki sección cuarta del distrito 
segundo, se desestiman todas.

De la relación de veintidós in
dividuos cuya inclusión se soli
cita en la sección quinta del di^ 
trito segundo, se accede a la de 
Demetrio Zurbitu y Félix Debe- , 
sa, desestimándose las demás.

De la relación de once indivi
duos cuya inclusión se solicita 
en la sección sexta del distrito 
segundo, se accede a las de Juan 
Poveda c Indalecio Hernando, 
desestimándose las demás.

De la relación de treinta y cin
co individuos cuya inclusión se 
solicita en la sección séptima del 
distrito segundo, se informa fa
vorablemente las de Rosario 
ZualdO; Francisco Martin, Leo- J

ñor Aramendia, Cristobalina Al- 
tamir, Concepción Auría. Ber- 
nabea Larrosa, Isabel Rodríguez, 
Juana Ullale, Teresa Hílate. Emi
lia Barril José Barran y desesti
mándose las demás.

De la relación de diez y siete 
individuos cuya inclusión se so
licita en la sección octava del dis
trito segundo se informa favora
blemente las de Fernando Calata- 
y.ud, José María Escolano y Ma
riano Lortés, desestimándose las 
demás

De la relación de nueve indi
viduos vuya inclusión se solicita 
en la sección novena del distrito 
segundo, se in'ionna favorable
mente las de Cándido Laguna y 
Santiago Gómez, y des favorable
mente las demás.

De la relación de veintiún in
dividuos cuya inclusión se solici
ta en la sección décima del 'dis
trito seguno, se informa favora
blemente las de Clarisa Sauz, Ju
lio García, Carmen Mambau y 
Rufino Latorre, \ desfavorable
mente las demás.

De la relación de diez indivi-' 
dúos cuya inclusión se solicita 
en la sección primera del distrito 
tercero se desestiman todos.

De la relación de veintiocho 
individuos cuya inclusión se so
licita en la sección segunda del 
distrito tercero se desestiman 
todos.

De la relación de catorce indi
viduos cuya inclusión se solicita 
en la sección tercera del distrito 
tercero se desestiman todos.

De la relación de siete indivi
duos cuya inclusión se solicita 
en la sección cuarta del distrito 
tercero se accede a la de Sebas
tián Lázaro } se desestiman las 
demás.

De la relación de veintidós in
dividuos cuya inclusión se solici
ta en la sección quinta del dis
trito tercero, se accede a la tic 
Higinió Giménez y ise desestiman 
las demás.

De la relación de nueve indivi
duos cuya inclusión se solicita en 
la sección sexta del distrito tér
ro. se accede a la de Santiago An
tón. Francisco Aguirre y se des
estiman las ule más.

De la relación de doce indivi
duos cuya inclusión se solicita 
en la sección séptima del distri
to tercero, e accede a la de Am
brosio Calvo, Dionisio Celada, , 
Luis Gascón y María Gurruchá-"

tegui y se desestiman k l,.tn.
De ¡a relación de vemt!^ 

dividuos cuya inclusión -1- 
cita en la sección octa^a ' 
trito tercero, se dese. 
todas. -jivi-

De la relación de diez > 
dúos cuya inclusión se ><m • p 
sección primera del disM 
to, se accede a ja de J1 
naz y se desestiman las ' .yj.

De la relación de sict'- 
dúos cuya inclusión J -listri' 
en la sección segunda 1 ( ,
to cuanto, se desestiman

De la relación de nm 
viiduos cuya inclusión 
en la sección tercera T ^¡¡p 
cuarto, se accede a la ' 1 ,clílás- 
de Inés y se desestiman si ,

De la relación_ de diez Y solj. 
dividuos cuya inclusuni (|¡;'
cita en la sección cuarta ' . 
trito cuarto, se accede a y
colás Gil y Francisco 
se desestiman las demaj . ¡,1-

De la relación de veinti 1 
dividuos cuya inclusión '' 
ta en la sección quinta -ie^A,r 
to cuarto, se accede a ■' 
gel Terrén, Abel James. 
Lacasa y Antonio R- 1 11 J ■ 
desestiman las demás. . Jjví

De la relación de 
dúos cuya inclusión •sl 
en la sección sexta ’d1 1 ^1)1* 
cuarto, se accede a i:l t l lll l;l' 
Martínez y se desestn 
demás. jud1''

De la relación de trem 
diiQs cuya inclusión , Jíd1' 
en la sección séptima ' 
to cuarto, se accede a a. |r
l isto Aznar v se deses 
demás.

De la relación de vén ^^^i- 
viduos cuya inclusión J 
en la sección octava 1 1 
cuarto, se accede a la ' -¿n dj 
rio Fernández, Encarna1
zález, Lorenza A eliHa- ' 
Fuerte, y Trinidad JJ11* I J 
desestiman, las demaS- ¡ii^

De la relación de nij 
viduos cuya inclusión ^tf1 
en la sección novena 1 1 
cuarto, se desestiman ¡ii^

De la relación de ctiM ^¡c' 
viduos cuya inclusión 'l ^(i1 
en la sección décima 1 1 
cuarto, se desestiman 1

De la relación d£ X.' 
dúo, cuya inclusión J 
en la sección onceava " ,\iir 
cuarto, se accede a h J 
Aparicio, Felisa L-op ' -j


